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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las siguientes solicitudes formuladas 

por la apoderada de la parte demandante, las cuales se encuentran pendientes de resolución. 

Sírvase proveer. 

 

Buenaventura, Valle del Cauca, agosto 10 de 2022 

 

MONICA MARCELA FLOREZ PALACIO 

Secretaria. y.d.c. 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA–VALLE DEL CAUCA 

 

                                 Buenaventura (Valle), agosto 10 de 2022. 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A. Nit. 860.035.827-5 

DEMANDADO:   HERLING GIRON VALENCIA c.c. 66.742.953 
RADICADO:      76-109-40-03-007-2019-00238-00 

 

  AUTO No. 771   

 

A Despacho el presente asunto por parte de la secretaría, se observa que el apoderado 

judicial de la parte demandante a través de memorial enviado a este Despacho vía electrónica, 
sustituye el poder a él conferido, a la doctora DIANA CATALINA OTERO GUZMAN c.c. 

1.144.043.088 y T.P. 342.847 del C.S. de la Jud. En atención a lo anterior el Juzgado procederá a 
ello como quiera que al apoderado demandante se le otorgó facultad expresa para sustituir, de 

conformidad con el art. 75 del Código General del Proceso. 
 

De otro lado y teniendo en cuenta lo informado por la secretaría de este Despacho y a 

pesar de que la actualización del crédito presentada por la parte demandante no fue objetada por 
la demandada, del estudio ejercido por esta agencia judicial, se puedo observar que la liquidación 

no fue presentada conforme a derecho, dado que la misma no se realizó conforme a lo indicado en 
el mandamiento de pago (auto No. 1253 del 12-11-191), pues no se ejecutaron los intereses y el 

valor del capital de la manera que allí se indicaron, por lo que tal como presupone el numeral 

tercero del artículo 446 del Código General del Proceso, se procederá con su modificación.  
 

Finalmente, se allega solicitud con la cual se pretende tener conocimiento sobre la 
“SABANA DE TITULOS JUDICIALES, producto de las medidas cautelares decretadas dentro 
actual asunto”. En atención a dicho requerimiento, se procedió a verificarse en nuestra cuenta de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, a través de la página virtual que esa entidad 

creo para tal fin, que títulos judiciales se encuentran recaudados con referencia al número de 

radicación nacional de este asunto. Como resultado no se encontró título alguno, sin embargo, se 
encontraron 27 títulos, respecto de los cuales verificado el detalle de cada uno de ellos, se logra 

observarse que en todos coinciden las partes procesales, por lo cual se dejará en conocimiento de 
las partes, los mismos.      

  

                                                           
1 PDF. 01, Pág. 52, Expediente electrónico. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Buenaventura, 

 
RESUELVE: 

 
1.- RECONOCER PERSONERÍA a la doctora DIANA CATALINA OTERO GUZMAN c.c. 

1.144.043.088 y T.P. 342.847 del C.S. de la Jud, para actuar en este asunto como apoderada 

sustituta del doctor CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA, de la parte demandante. 
 

2.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por lo 
expuesto anteriormente, la cual quedará determinada de la siguiente manera: 

 

CAPITAL INT. 
MORATORIOS 

(04-10-19 al 20-
01-22) 

CAPITAL + 
INTERES MORA 

ABONOS TOTAL 

$39.085.210 $21.570.085 $60.655.295 $6.163.549 $54.491.746 

 
3.- Por secretaría realícese la asociación de los siguientes depósitos judiciales para este 

asunto en particular y DÉJESE en conocimiento de las partes, el listado de estos:   
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4.- ORDENAR la entrega a favor del parte demandante BANCO AV VILLAS S.A. Nit. 

860.035.827-5, de la suma $7.893.567 M/Cte, representada en los anteriores depósitos 

judiciales que se relacionaron. Por secretaría y Despacho, realícense las gestiones necesarias para 

ello, ejecutoriada esta providencia. 

 

5.- REQUERIR a las partes procesales, a fin que en adelante presenten las respectivas 

actualizaciones del crédito, en los términos del numeral 4° del artículo 446 del Código General del 
Proceso, so pena de no tenerse en cuenta. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (Estados electrónicos de este Despacho)2, Y CÚMPLASE, 

 

    MAURICIO BURGOS MARÍN, Juez. 

                                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-civil-municipal-de-buenaventura/110  
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